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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N26-2O22

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 0O5/2O22
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N26-2O22

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N26-2O22, rclaLivo a la obra: Construcción de Boulevard La
Providencia - San Fernando, en el Municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de La
Providenc¡a Siglo XXl, Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.; los recursos financjeros
para Ia contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por ljcitación pública, serán
con cargo al oficio de autorización de recursos No. sEFtNP-A-FA lsElct-2o22-15o9-oo2og, de fecha 24
de mayo de 2022' emit¡do por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación
de la Secretaría de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 12:OO horas del día 15 de junio de
2O22; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se
reunieron en la Sala de juntas de la Dirección General de Administración de programas de obra de
esta Secretaria de Obras Públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro fvl¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera México - pachuca, Col. venta pr¡eta,
Pachuca, Hidalgo; las personas morares, así como ros servidores púbricos, cuyos nombres,
representaciones y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, relat¡vo a
esta lic¡tación Pública como consecuencia de¡ Acto de Presentación y Apertura de proposrcrones,
en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por las personas que en ella
intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado diferido mediante oficio No. DGA-L3-
847 /2022 de fecha 02 de junio de 2022.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García ortiz, D¡rectora de Licitac¡ones y contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ellocon fundamento en lo prev¡sto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 2g Fracciones ll y x de la L
orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5, 6 fracc¡ón fi ¡nci
b) y 13 Fracciones vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de obras eública-fi
ordenamiento Territorial, del poder Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Djrección de
Licitaciones y Contratos. lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el
titular de la Secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo Detegatorio
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Ex Centro Minero, Col. Ventá Prieta, Ed¡f¡c¡o No. 2-B plant¿ báiá,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

fet.: 01{771) 717 8OOO, ext.8191
www.h¡dalgo.gob.mxl /5



Licitación pública No. EO-SOpOT_N26-2O22

*"#".1t:::"::i""::';o?i' tal fin. publicado en el Periódico oficiat der Estado de Hidalso, de

Ef estudio' análisis y evaluació¡ de las proposic¡ones presentadas, se rearizó con fundamento en rodispuesto por los Artículos'loB de la consiitución p"riri". a"¡ Estado L¡bre y soberano de H¡dalgo y44 de la Ley de obras púbricas y servicios Reracionados con ras Mismas pár. 
"i 

i*oo de Hidalgoy ro apricabre de su Regramento vigente, asÍ como con ro estabrecido en ras bases de estalicitación' por lo que una vez realizaia ¡a evaluac¡jn mi-nu"iosa de los documentos y constanc¡asque rntegran ras proposiciones presentadas por ros ricitantes, en sus aspectos Legares, Técnicos yEconómicos la secretaría de obras Públicas y ora"nuri"nto Terr¡torial del poder Ejecutivo delEstado Libre y soberano de Hidargo, determina qr" i" p"r.onu serecc¡onada para eJecurar rostrabajos de la obra que nos ocupa, es:

"Gruoo Constructor perclas. S.A. de C.V..

mil ciento ochenta nueve pesos 98/1OO M.N.

En v¡rtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás oocumentosque sean necesarios hasta por_la-cantidad de:
once mit ouinientos oesos 3B/1oo M.N.) r. 

"uur 
in"fi"lr t6z a"r r.p*ülf.lorrgr"g":do.

con un plazo de ejecución de la obra de 123 días naturales, deb¡endo iniciar los trabajos mot¡vo de lapresente licitación, a partir del día 27 de iunio de 2022.

se hace constar que se adiunta como Anexo No. 1 a la presente Acta de Fallo, formando pane Integrantede la misma' el dictamen que sirvió de base para 
"r 

pru."ni" Fallo para la adjudicación del contrato de laobra públ¡ca a precios un¡tarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de laproposición presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o desecharla, según el caso, d9.----aconformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las Mismas ola Iel Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento u¡g*t". 
-' vD .".,rr rd- -'-" f," -l

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y s.ruiil/'Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su regramento en vigor y previo a ra firma delcontrato, las pórizas de fianzas y demás document-os n*"r."r¡o. ó..-i; ;;;#;;; "o:1 ':j'jir:;
resDecttvo.

Así mismo deberá presentar un escrito en el cual manifieste bajo protesta de decir verdad que nodesempeña empleo, cargo o comisión en er servicio pribl¡co o, en su caso, que a pesar de desempeñarro.con ra formarización der contrato correspondiente no se actuar¡za un confricto de interés; también endicha manifestación hará constar que los socios o acc¡on¡stas que ejerzan control sobre la sociedad,tampoco desempeñan empleo, cargo o comisión de orden público dentro del serv¡c¡o pJüi¡co. ¡-o anter¡o|.para dar cumprimiento ar artícuro 49 fracc¡ones rx, x y úrt¡mo párrafo de ra Ley cenerar deResponsabilidades Administrativas; mismo que se hará del conocimiento del órgano Interno de control en
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Licitación Pública No. EO-SOpOT-N26-2022

esta Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Direccjón General de Administración
de Programas de Obra. sita en Ex - centro M¡nero, Edificio ll-8. Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia venta Prieta, c.P. 42O8O, Pachuca de soto, Hidalgo, teléfonos (o1 171) 717 -8OOo extensiones
8742, 8681 y teléfono extensión (01'771) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de B:30 a t6:30 horas,
lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día 16 de
iunio 2022, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el lugar de
ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su elecución.

De igual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de
fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan as¡stido a esta
Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notif¡cac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domlcilio de la Convocanre oor
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las
12:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial

Por el Órgano Interno de Control en la SOPOT.

Por la Dirección General de Comunicaciones

No se presentó

Ex Centro M¡nero, Col. Vent¿ Pr¡ete, Edificio No. 2-B planta beiá.
Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,

Tel.: 01 (n1) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

La Directora

Arq. Ana Edith Cosmopulos Corona

Por la Dirección

Por la Secretaría de Contraloría
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No se presentó



Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N26-2022

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

No se Presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la

construcción

No se presentó

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se Presentó

Por el Colegio de Ingenieros Civ¡les de Hidalgo AC

No se Presentó

Por la Coordinación General Jurídica

No se Presentó

Por la Cámara Nacional de la Industria de

Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes ParticiPantes

,\

Nombre F¡rma

1.-

2.-
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Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca,

S.A. de C.V.

Gycsa Arqu¡tectos, S.A. de C-V-

I
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No se Presentó
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOpOT-N26-2022

3.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.

4.- INCOARMEX, S.A de C.V.

5.- crupo Inelpro, S.A. de C.V.

Escamilla

Nota: Estas firmas pertenecen ar acta circunstanc¡ada revantada con motivo a" ," fi,i?t"L,"*::,ita""trtff re¡at¡va a ¡a
L¡citac¡ón Pública No. Eo-soPoT-N26-2o22, correspondiente a la obra: construcc¡ón de Boulevard La prov¡dencia - San
Fernando. en el Mun¡c¡p¡o de Mineral de la Reforma; ub¡cada en la localidad de La prov¡denc¡a S¡9lo xxt, Mun¡c¡p¡o de
M¡neral de la Reforma. Estado de H¡dalgo.

k, lNK.4\ r

Ex centro Minero. Col. Venta Prieta, Edific¡o No.2-B planta ba¡a,
Páchuc¿ de S,oto, Hgo., C.P. 42O8O,

lel,: Ol (m) 717 8000, ext. 81s1
www.hidalgo.gob.mx
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DINECCIóil GE]IERAL DE ADM¡ilISTRAC¡Ó]I
DE PROGRATIAE DE OARA

Goblerno del E¡t¡do de Hidalgo
Secretaria dG Obras Públicat y Orden m¡emo Terrltorial

Fallo del Procedimiemo por Llcltrclón Pública
o.EO-SOPOT-iil',,6-2O1,j2

Gonvocetod¡ fl o. OÉ12O22
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para determinar el fallo de adjudicación del contrato de obra
pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 15 de iunio de 2022, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N26-2O22, para la adjudicación de la obra pública, Construcción de Boulevard La Providencia - San
Fernando, en el Municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de La Providenc¡a Siglo XXl,
Municipio de Mineral de la Reforma. Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo'108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimento por licitación pública.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimento por I

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice
publica, las
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elfallo de la Convocatoria No. OO5/2022, del Procedimiento por Licita

de la obra pública, construcc¡ón de Boulevard La Prov¡dencia - san
local¡dad de La Providencia Siglo XXl. Mun¡c¡p¡o de M¡neraldtht6}hÉ$9,
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DIRECCIóT GE]IERAL DE ADNIiltsTNACTói
DE PROGRA]trAS DEOBRA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordona¡n¡ento fer¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡emo por LIclt¡c¡ón Públ¡c.
o. EO-SOPOT-N26-2OíXI

Gonvoc¿tor¡¡ fl o. OO5 l2OX2
cumpl¡m¡ento de las obligaciones respectivas.

Reseña cronológica de los actos del procedimiento del presente procedimiento por L¡citac¡ón Pública.

Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra obieto del presente procedim¡ento
por Licitación pública, son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de
Programación de la Secretaría de Finanzas Públicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio
No. SEFIN P-A-FAISE/Gl-2022¡ 509-OO2O9 de fecha 24 de mayo de 2022.

1.2.- Que con fecha 30 de Mayo de 2022, se públicó en el Periódico Of icial de Hidalgo, así como en la página

de ¡nternet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la Convocator¡a No. 005/2022 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N26-2O22 , en

relación a la ejecución de la obra pública: Construcción de Boulevard La Providencia - San Fernando,
en el Municipio de Mineral de la Reforma; ubicada en la localidad de La Providencia Siglo XXl,
Municipio de Mineral de la Reforma, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de
la fecha de su publicación y hasta el día 03 de junio del2022.

f .4.- Con fecha 03 de junio de 2022 a las 1O:OO horas, se llevó a cabo la visita al sitio donde se realizarán los

trabajos.

1.5.- Con fecha O6 de junio de 2022 a las 12:OO horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de la Dirección General de Administración de Programas de Obra de esta Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamlento Territor¡al, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el km.
87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano ¡nterno d
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso l¡sta de asistencia encontránd
presentes:

1.- Grupo Comerc¡al y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

2.- Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V.

3.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.
4.- INCOARMEX, S.A. de C.V.

5.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

el fallo de la Convocatoria No. OO5/2022, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No.
Mineral de lade la obra oública' Constfucción de Boulevard La Prov¡denc¡a - San Fefnando, en el

local¡dad de La Providencia S¡glo XXl, Munic¡pio de Mineralde la Reforma, Estado de
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADNIilFTRAC¡Ó]I
DE PROGRATAS DE OBNA

Gobierno del Ea¡do de Hidelgo
secrot ?la do obras Públlcar y Ordemmlemo Terrltoria!

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Púb¡lc.
rlo. EO-SOPiOI-]126,-2l,]:42

Convocatoria ll o. w l2UE2

1.6.- Con fecha 1O de junio de 2022 a las 12:OO horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presente el licitante siguiente:

1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

2.- Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V.

3.- Gruoo Constructor Perclas, S.A. de C.V.
4.- INCOARMEX, S.A. de C.V.

5.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad

técn¡ca y financiera. la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡citante cuya proposicion se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 10 de Junio de 2022 a las 12¡OO horas:

1.- Ningun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la ¡evision cuantitativa y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

Pl-"- ¿" e¡".r"¡ó"- 
- 'én 

oi""

\-1
EGt|I*ffi,F-

L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n

I.V.A Naturales.
123 días naturales inicio 27

de 2022 v terminación 27 de

I

Ide junio

octubre i

de 2022.

el fallo de la convocatoria No. 005/2022, del Pfocedim¡ento por

de la obra oública' Construcción de Boulevard La Providenc¡a - san
la localidad de La Prov¡denc¡a Siglo Xxl, Mun¡cip¡o de

de

123 días naturales inicio 27 JUnro
de 2022 v term¡nación 27 octubre

'¡€rfO-soPOT-N26-2O22, en
el Mun¡cioio de M¡neral de la

No.2-8 planta ba¡á,
ga de Soro, Hgo., c.P.42o8o,

:\

J\
01 (-t1) 717 8oo0, ext.8191

wwwhidalgo.{iob.mx

Grupo Comercial y

Constructor Agua Blanca, S.A.

de C.V.
123 días naturales inicio 27 de junio

de 2022 y terminación 27 de octubre
de 2022.

$33',s69,515.64
Gycsa Arquitectos, S.A. de
c.v.

$33',4s8,189.98
Grupo Constructor Perclas,

S.A. de C.V.



DINECCIÓT GETIERAL DE ADütilTSTRACTÓil
DE PNOGRATAS DEOBRA

C'ob¡erno del Est dode Hidalgo
Secret r¡. dó ObrG Públlc.3 y Ordenam¡emo fo?rhor¡ol

F¡llo del Procedim¡onto po? L¡citaclón Públic¡
tro. EO-SOPiOI-N26-2o'¿

Convocator¡a Io.

4.- INCOARN4EX, S.A. de C.V. $34'482,752.48
123 dias naturales in¡cio 27 de jun¡o
de 2022 y terminación 27 de octubre
de 2022.

5.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V. $32',969,589.28
123 días naturales inicio 27 de junio
de 2022 v term¡nación 27 de octubre
de 2022.

En razón de lo anterior se Droced¡ó a realizar lal.

ll.- Evaluación cualitat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económ¡cas. por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedió a elaborar el análisis detallado (cual¡tativo),
los días '13 y 14 de Junio del 2022, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V., 2.- Gycsa Arqu¡tectos, S.A. de C.V., 3.- Grupo
Constructor Perclas, S.A. de C.V., 4.- INCOARMEX, S.A. de C.V. y 5.- Grupo Inelpro, S.A. de C.V., para determinar
el cumplim¡ento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos. solicitados en las bases del procedimento
por lic¡tac¡ón pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y
segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inc¡so A fracciones de la la la
lV, artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los
resultados como a continuac¡ón se relaciona.

11.1.- Grupo Comercial y Constructor Agua Blanca, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

elfallo de la Convocatoria No. OO5/2O22, del Proced¡miento por L¡c¡tación pública

de la obra pública: Construcc¡ón de Boulevard La Providenc¡a - San Fernanoo,
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la localidad de La Prov¡denc¡a Siglo xxl, Municipio de M¡neral de la Reforma, Estado H¡dalgo.
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D¡REGCIóil GE]IERAL DE ADNIXISTRAC¡óT
DE PROGRATAS DE OBRA

Gobier¡ro del E¡t¿do de Hidalgo
Secret rla de Obrat Públicar y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento pol L¡c¡tac'¡ón Públlca
tro. EO-SOPIOT-)12Ii.2O22

Gonvocatoria I o. OO5.I 2OrX2

Motivo:

En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanosr se establece que: El contratista deberá de contratar por
lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante
(presentar cert¡ficado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en
contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualqu¡er Institución Educat¡va de nivel
superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean
iguales o mayores a 120 días naturales).

El l¡citante omite anexar las copias de los certificados de dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo
promedio f inal sea de 8.0 en adelante.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación v
Adjudicación; Numeral 7.-Criterios de Evaluación Técnicar fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así
como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1.- Recursos
Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá de contratar oor lo menos a dos profesionales recién

--).FíT'"'|J
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calificac¡ón). Arquitecto. Ino. Arouitecto. Ing. Civ¡l- Licenciado en contabilidad. Licenciado en Administrac¡ón de
Emoresas. etc.. de cualouier lnstitución Educativa de nivel superior para su primer emoleo. lo cual será con
cargo a gastos indirectos (cuyos per¡odos de e¡ecuc¡ón sean iouales o mayores a 120 días naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Lic¡tac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca; Numeral 8.5.-T-5.- curriculum de los
recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o var¡os anexos requeridos y no cumple con lo requerido
en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a
dos orofes¡onales rec¡én egresados (de O a I año) cuvo oromedio final sea de 8.0 en adelante (oresentar

el fallo de la Convocator¡a No. OO5/2022, del Procedim¡ento por L¡citación Públ¡ca
de la obra pública: Construcc¡ón de Boulevard La Prov¡denc¡a, San Fernando, en de M¡neral

la localidad de La Providenc¡a S¡9lo xxl, Munic¡pio de M¡neraldtlq,lSfPfiSl8;
No. 2-B

de Soto,
Tel.: 0l (n1)717 8000;
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DIRECCIÓil GEilENAL DE ADTT]IISTRACIóT
DE PNOGRATAS DEOBRA

C'ob¡erno del Elt¡do de Hidrlgo
flccret r¡a de Obra¡ Pública¡ y Ordcna¡n¡ento Terrftorlal

F¡l¡o del Procéd¡m¡ento por L¡citeclón Pública
Io. EO-SOPOT-N26-2O22

Convoc¡tor¡e fl o. Oütl2l,'22
orimer emoleo. lo cual será con cargo a oastos indirectos (cuyos oeriodos de eiecución sean iguales o mavores

a 120 días natura les).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante

Causal No.2.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabaio:

't_

Clave DescriPción del concepto

CMcOO3g OOg-F.O2.- Compactaciones: A) del terreno natural en el área de desplante de los

terraplenes: 3) para el 95%

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar un camión pipa para la \
incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3 (lJ
normás para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías J
de la S.C.T.. capítulo 3.01.0'l.OO9 Relación de conceptos para precios un¡tarios, ¡nc¡so OOg-F.- \
Terraplenes y que establece: en el inc¡so 3.O1.01.005-H.01.- La compactación del terreno natural en \
área de desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluye lo que corresponde/>ór: )
escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactac¡ón hasta obtener el grado(iiado4h-
y/o el ordenado /'l

It
Clave DescriPción del concePto ll

I

CMcOO43 OO9-F.02.- Compactac¡ones: B) de la cama de los cortes en que no se hayV/ f,// \
ordenado excavación adicional: 3) para el 95%

el fallo de la Convocatoria No. OO5/2022. del Procedimiento por Lic¡tación Pública

de la obra públ¡ca' Construcc¡ón de Boulevard La Providencia - San Fernando, en

la localidad de La Prov¡denc¡a s¡glo xxl, Munic¡p¡o de M¡neral de la Reforma, Estado
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Clave

CMcOO54
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Gobler¡ro del E¡tado de Hldalgo
Socretar¡a de Obras Públioer y Olden.m¡ento Terrltori¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cit ción Públlca
1lo. EO-SOPIOT-1126-2O2!2

Convocatoria Jl o. OO5l2O2f2

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar un camión p¡pa para la

incorporación del agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., capítulo 3.01.01.009 Relación de conceptos para precios unitarios, inciso OO9-F.-

Terraplenes y que establece: en el inciso 3.01.O1.005-H.01.- (...) y de la cama en los cortes en que no se

haya ordenado excavación adicional, (...). Estos prec¡os un¡tarios incluye lo que corresponde por:

escarificación; la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado fijado
y/o el ordenado

V
\l

3.-

Descrioción del conceoto

OO9-F.04 Formación y compactación: A) de terraplenes adicionados con sus cuñas
de sobreancho: 4) para IOO%.

b

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que om¡te considerar un camión pipa para la

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e ¡nstalaciones parte 3.01 Carreteras y Aerop¡stas, titulo 3.01.01 Terracerias
de la S.C.T., y que establece: en el inc¡so 009-F.04, que nos refiere al inciso 3.01.01.005-H.03.- La

formación y compactación de los terraplenes de la capa superior de los terraplenes cuya parte inferior
fue construida (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por, formación del terraplén
incluyendo el extend¡do del material en capas; la incorporación del agua empleada en la compactación,
compactación de capas al grado fijado y/o el ordenado.

CMcOO6S Oo9-F.07.- Mezclado, tendido y compactac¡ón de la capa subrasante formada con
material seleccionado: A) de la elevación de subrasante en cortes y diagonal o
terraplenes ex¡stentes: 3) para el 100 %

o El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar la pipa para

incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el lj

normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.91 Terra

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.07, que nos ref iere al inciso OO5-H.O6.- l,Á/ormación

el fallo de la Convocator¡a No. Oo5/2O22, del Procedim¡ento por Lic¡tac¡ón f-N26-2O22 , en

de la obra públ¡ca, construcción de Boulevard La Prov¡denc¡a - san de M¡neral de la

No. 2-B planta baia,
de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.: Ol (I/1) 717 8600, ext. 8191

la localidad de La Prov¡denc¡a S¡9lo XXl, Mun¡cipio de M¡neraldt!""StlfiÍCl8j

www.hidalgo.gob.mx



DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADTI]I¡STNACIÓil
DE PNOGRANAS DE OARA

Gobierno del E¡tado de Hidalgo
Secret r¡a de Obras Públices y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedimiemo por Licitaclón Públic¡
flo. EO-SOFOT- 1126'-20.22

Convocatorla Il o. OOS I 2o22
la parte de los terraplenes, (...) Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: acamellonado,
incorporación del agua, mezclado, tendido, compactación al grado fiiado, (...).

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del
procedimiento por L¡c¡tac¡ón publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de
evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidád al marco normativo establecido por:
a).- la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las [4¡smas para el Estado de Hidalgo y su
Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2.- En la
evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en
las bases de licitación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos Ios aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
espec¡ficac¡ones generales y part¡culares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
construct¡vo, e incluya unidades de medida como: lotes, sal¡da, pieza, destajos o prec¡os globales por
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equ¡po.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, e¡ecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruenc¡a con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

iñar el fallo de la Convocatoria No. OO5/2022, del Procedimiento por Licitac¡ón Pública No.
de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de Boulevard La Providenc¡a - San Fernando. en el

la localidad de La Providencia Siglo XXl, Municip¡o de M¡neral de la Reforma, Estado

\

JI -k\



S€cret¡.la de Obr.r R¡bl¡ca¡
y Ordsnamlonto lerrltorlel

DIRECCIÓil GEÍ{ERAL DE AD}II IIISTRACIÓ]I
DE PNOGRATAS DEOARA

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obr.s Púb¡¡c.r y Ordenam¡ento Torritor¡a¡

Fallo del Proccd¡m¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca
o. EO-SOPOT-N26-2o.22

Gonvocatori. ll o. Oú I 2Or22
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas. se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la inf ormación solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas. las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente

11.2.- Gycsa Arquitectos, S.A. de C.V.

Causal No.1.
Requ¡s¡ta incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

Descripción del concepto

OO9-F.08 AGUA EI\4PLEADA PARA COMPACTACION.

Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar camión pipa en t¡empo de
para la carga, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el l¡bro 3
para construcc¡ón e instalac¡ones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 T

S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.08, que nos refiere al inc¡so OO5-H.08.- El ag

t
\
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Clave

CMcO076

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (771) 717 8O0O, ext.8191

wwwhidalgg.gob.mx
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No.2-B planta baja,
la local¡dad de La Prov¡dencia S¡glo XXl. Municipio de
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Crobier¡ro del E¡t¡do de Hklalgo
flecretar¡a de Obras Públicar y Ordenem¡emo Terrhorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡cit clón Públlca
Io. EO-SOFOT-N26.2O22

Convocetorla Il o. oos I 2l,/:22

las compactaciones se pagará al precio fiiado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario
incluye lo que corresponda por la extracción.....

2.-

Clave

CMcO278

Clave

EFcO193

Anal¡za incorrectamente el precio unitario ya que no utiliza el equipo adecuado para la limpieza del área

de trabajo, la barredora de 80 hp y el camion c¡sterna que integra en el análisis no aplican.

Descripción del concepto

SUMINISTRO Y COLOCACION DE VIALETAS MARCA STIMSONITE, HERSAN O

SIMILAR EN CALIDAD O PRECIO, INCLUYE: (67) VIALETAS. PEGAMENTO EPOXICO

TIPO A y B, LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, N4ANO DE OBRA, EQUIPO Y

HERRAMIENTA.

Descrioción del conceDto

CIMIENTOS DE MAMPOSTERIA DE PIEDRA BRAZA ASENTADA CON MORTERO

CEMENTO-ARENA 1:3. INCLUYET ACARREO DE MATERIAL A LA PRIMERA ESTACION,

MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario porque la cantidad de piedra que propone de 1.00 m3/m3, es

insuficiente, ya que no considera el desperdicio que es del 60% promedio, siendo la cant¡dad requerida

de 1.60 m3/m3

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por; a).- la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento. f).- EL Cap.

lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que

la información se aiuste a cada uno de los documentos y requis¡tos solicitados en las bases de licitación y

fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos
los aspectos económicos requeridos.

tol19
elfallo de la Convocatoria No. OO5/2022, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública

de la obra pública: construcción de Boulevald La Pfovidencia - san Fefnando, en el
la local¡dad de La Prov¡denc¡a s¡glo xxl, Mun¡c¡p¡o de M¡neral de la Reforma. Estado
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DIRECCIÓil GE]IERAL DE ADNIil|SIRACIóT
DE PROGRANAS DE OBRA

Gobier¡ro de! E¡tado de Hidalgo
Socretar¡a de Obras Públicar y Ordenamiemo Terrhorial

Fallo de! Procedlmiento por Llcitación Públlc¡
¡ro. EO-SOFOT-N2&2O2'2

Convocator¡a fl o. Oütl 20.22

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por Licitación publica
en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económ¡ca;
numeral 11.1.- Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya
determinado el correcto análisis, calculo e integrac¡ón. por el procedim¡ento establecido en el capítulo tercero y
demás relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especificaciones generales y particulares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se ana¡ice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
constructivo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto term¡nado, ejecutado conforme al proyecto,
específicaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Asi como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artÍculo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los sigu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verif¡car que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

r /29
elfallo de la Convocatoria No. OO5/2022, del Proced¡miento por Licitación pd

de la obra pública' Construcc¡ón de Boulevard La Prov¡denc¡a - San Fernanoo,

No.2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo.. C.P.42O8O,

Tel.: 01 (771) 717 8OOd,'exL 8191
wwwhidalgo.gob.mx
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Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
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ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 2.

Requ¡sita incorrectamente el documento E-2.- Costos unitarios básicos de los materiales o auxiliares

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente los costos básicos o auxiliares por la razón siguiente:

1.-En los auxiliares con clave MAT-C100, MAT-C150, MAT-C2OO.- Concretos hidráulicos; .....- considera un

camión cisterna Kenworth, modelo T3OO (...) y un camión Volteo con capacidad de 7m3 con un costo de

$65.77/m3 para los acarreos, lo cual es incorrecto ya que los mater¡ales como cemento, agua, arena y grava, ya

son puestos en la obra y consideran en su costo el transporte del mismo.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

lúismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adiudicación., H).- la

normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno

de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7'- Que la propuesta calificada

como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos Ios aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Oue refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de L¡citación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica; fracción 1.- Para

desechar la propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- La Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento; fracción

2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requisitos solicitados en cada uno de los

documentos que la integran, y fracción 4.- Cuando no se cumpla con las condiciones económicas,
establecidas en los términos precisados en las bases de licitación.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de H¡dalgo, establece en el artículo
unitario por concepto de materiales, se obtendrá de la expresión:

(...) El costo

\i
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Donde: "M" Representa el costo por materiales. "Pm" Representa el costo básico unitario v¡gente de mercado,
que cumpla con las normas de calidad especificadas para el concepto de trabajo de que se trate y que sea el

más económico por unidad del material, puesto en el s¡t¡o de los trabajos. El costo básico unitario del material

se integrará sumando al precio de adquisición en el mercado, los de acarreos. maniobras, almacenajes y

mermas aceptables durante su maneio

\
También el artículo 42 del Reglamento de Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo, establece.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá
considerar, entre otros, los siguientes aspectos; '1.- que cada documento contenga toda la información
solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplrmiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 3.
Requisita incorrectamente los documentos E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e integrac¡ón de los costos indirectos, en oficina central, en
el rubro de gastos de oficina, integra un gasto de $7,445.25 por concepto de situación de fondos, que no
aplica, por no estar claramente identificados y en consecuencia no son gastos necesar¡os para la ejecución de
Ia obra.

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica en su
capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica, fracción 1.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por; f).- el cap. lV.- luación
adjudicación; j).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 2.- En la evaluación, se

v
taque
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información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por
licitación pública y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la información y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación publica
en su capitulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral 1'1.- Causales para desechar la propuesta económica,;
fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o var¡os de los requisitos solicitados en cada uno de los
documentos que la integran; numeral 11.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción 1.- Cuando para su determinación;
a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tercero: anális¡s, calculo e integración de los
precios unitarios y la sección lll.- el costo indirecto del reglamento, b).- no corresponda a los gastos generales
necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos directos que realiza el contratista,
fracción 2.- Cuando: a).- no se hayan estructurado y determinado por conceptos claramente definidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá cons¡derar. entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la informac¡ón solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, célculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales No. i, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicac¡ón del contrato correspondiente

11.3.- INCOARMEX, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-3.- Planeación.

elfallo de la Convocatoria No. OO5/2022, del Proced¡miento por Licitación Pública
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Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la siguiente
causa:

En la documentación del laboratorio de Control de Calidad, el l¡c¡tante anexa tres dictamenes de la SCT:
. Dos con especialidad en "pav¡mentos hidráulicos" de fecha 15 de ¡unio de 2018
. Uno con especialidad en "Asfaltos y Mezclas Asfalt¡cas" de fecha O8 de Marzo de 2018

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, en el Numeral 2-- Calidad; (...) y
anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la Dirección General de Servicios Técnicos
del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años.
contados a oartir de la fecha de publ¡cac¡ón de la convocatoria v estar vigente a la fecha de presentación de la
orooosición.

Por lo anterior la emisión de dichos dictamenes de la SCT deberán estar comprendidos en las fechas de los años
2O19-2O2O-2O21 o 2022.

La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los matenales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adiudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establec¡do por¡ a).- Ia Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documentor a).-incluya
la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en
lo individual esté ¡ncomDleto.
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Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adiudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técn¡ca, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustancialmente a los requ¡sitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la

Dirección General de Servicios Técnicos del Centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas

similares a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la
fecha de publicación de la convocator¡a y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las proposiciones se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientesr

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (.. ), requeridas por la convocante;

Causal No. 2

Requ¡sita incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos.

Motivo:

En el documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá de contratar por

lo menos a dos profesionales recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante
(presentar certificado para comprobar cal¡ficación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en

contab¡lidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualqu¡er Institución Educativa de nivel

superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean

iguales o mayores a 120 días naturales).

El licitante acred¡ta a dos pasantes, pero no cumplen por la siguiente razón:
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. Mario Armando Hernández Guevara (pasante), del cual anexa un certificado de fecha 22 de Enero de

2O2O con un promed¡o general de 9.36
. Edgar Y¡tzak Cordova Rodríguez, del cual anexa un certificado de fecha 17 de Marzo de 2O2O con un

promedio general de 8.45 y una carta de pasante de fecha 17 de Marzo de 2O2O

Los cuales no cumplen ya que tienen mas de dos años de haber egresado.

Por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjud¡cación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

Incluya la información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas

reoueridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral 1.-

Recursos Humanos: se establece que: El contrat¡sta deberá de contratar por lo menos a dos profesionales

recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar cert¡ficado para

comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arqu¡tecto, In9. Civil, Licenciado en contabil¡dad, Licenc¡ado en

Administración de Empresas, etc., de cualquier Inst¡tución Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo

cual será con cargo a gastos ¡ndirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días

naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y

Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8. 5.-T-5.' curriculum de los

recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido

en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contratista deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio final sea de 8,0 en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación). Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad,

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores

a 120 días naturales).
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Del Reglamento de la Ley de Obras Públ¡cas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las proposiciones se deberán considerar,
entre otros, los sigu¡entes aspectos:

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes:

l.- La presentación incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, técn¡cas y económicas, requeridas por la convocante

Causal No. 3

Requ¡sita incorrectamente el documento E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del factor del salario real. (F.S.R.).

Mot¡vo:

No cumple con
s¡gu¡ente ca usar

El l¡c¡tante om¡te
trabajo, derivada
ejercicio de esta
numeral 3.

lo establecido en el aspecto económico de la convocatoria a la licitación pública, por la

anexar la copia del documento de la determinación de la prima en el seguro de riesgo de
de la revisión anual vigente (art.74 de la Ley del Seguro Social y el 33 del Reglamento) al
licitación de la siniestralidad, em¡t¡da por el IMSS, que se requiere en el documento E-3.1,

Incumpliendo con los términos y requisitos que establece las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación; Numeral '10.- Cr¡ter¡os de evaluación económica, fracción 3.- Que en cada documento; a).- se
incluya la información y requis¡tos solic¡tados, c).- no se om¡ta uno o varios anexos.

Fundamento!
Que refiere como causal de desecho lo que establece la Convocator¡a a la Licitación Publica en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.3.- E-3.-

Factor de salario real (FSR), fracción 5.- cuando a).- no anexe la copia de la determinación de la prima en el
seguro de riesgo de trabajo de la siniestralidad, emitida por el IMSS derivada de la revisión anual,.yi

/isente 
al

eiercicio de esta licitación.
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El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con |as Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
sig uientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solicitada

La pr¡ma de riesgo de trabajo la establece el artículo 74 de la Ley del Seguro Social.- Las empresas tendrán la
obligación de revisar anualmente su siniestralidad, conforme al periodo y dentro del plazo que señale el
reglamento (...) y el artículo 32 de su Reglamento en mater¡a de afiliación clasificación de empresas,
recaudación v f iscalización.

Y el Reglamento antes citado, determina en el artículo 45.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de
las propuestas, las siguientes:

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requerido en las bases.
ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, 2 y 3, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

11.4.- Grupo Inelpro. S.A. de C.V

Causal No. 1

Requis¡ta incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la licitación pública, por la si
causa:

\JEl
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En la documentación del laboratorio de Control de Calidad, el
o Tres con fecha de seotiembre de 2018
. Uno con fecha de julio de 2018
. Uno con fecha julio de 2015

l¡c¡tante anexa seis dictamenes de la SCT:
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. Uno con fecha junio de 2O'15

Por lo tanto dichos dictamenes de la SCT de los años 2015 y 20'18, no cumplen ya que deben de estar
comorendidos en las fechas de año 2019-2020-2021 o 2022, como se requiere en el documento T-3.-
Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Calidad; (...) y anexar la aprobación por d¡ctamen de dicho laboratorio
emitida por la dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente, y su vigencia debe
estar comprendida en los anteriores 3 (tres) años. contados a partir de la fecha de oublicación de la

convocator¡a v estar vigente a la fecha de presentación de la orooosición.

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para

verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 7.- Criter¡os de evaluación técnica, fracción 1.-La evaluación se hará de conformidad al marco

establecido porr a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad
vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos sol¡c¡tados. d).-que algún rubro en

lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Lic¡tación Pública en el Capítulo lV.-

Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se

ajuste sustancialmente a los requ¡sitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral

8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares
a la obra que se licita, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a part¡r de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar vigente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo.
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las proposiciones se deberág considerar,

la\
' ¡..\

\

entre otros, los s¡guientes aspectosl

inar el fallo de la convocatoria No. 0Osl2o22, del Procedim¡ento por Licitación Pública
de la obra pública, Construcc¡ón de Boulevald La Prov¡dencia " San Fernando,

en la local¡dad de La Prov¡denc¡a Siglo xxl. Mun¡c¡pio de Mineralde la Reforma,



S€crotaría d. Obr.s Públlcar
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DIREOCIÓil GETENAL DE ADTIÍIISTRAC!ÓT
DE PROGRATAS DEOBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secret¡ria do Obras Públlces y Orden m¡ento Tsrritorial

Fallo del Procedlmiemo por Licitación Pública
o. EO-SOPOT-N26-2O22

Convocatoria fl o. OO5 | 20/:82

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada.

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las proposiciones, las siguientesr

l.- La presentac¡ón incompleta o la omisión de cualquier documento requer¡do en las Bases;

ll.- El incumplimiento de las cond¡ciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante

Causal No.2.
Requisita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

\l
! -r. t

|;.*tr¿ñ--

'1.-

Clave

CMcOO0S

Descripción del concepto

OOg-D.O3 EXCAVACIONES: A) EN CORTE Y ADICIONALES ABAJO DE LA

SUB'RASANTE. 2) EN MATERIAL B

El análisis del precio un¡tar¡o, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar máqu¡na para la carga
de material, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3 normas
para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías de la

S.C.T., y que establece: en el inciso 009-D.03, que nos refiere al inciso OO3-H.02.- Los volúmenes de
cortes, (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: extracción, remoción y carga de
material; acarreo libre; descarga de material para la formación de terraplenes (...).

2t /29
inar el fallo de la Convocatoria No.005/2022, del Procedimiento por Licitación Pública No.

de la obra pública, Construcc¡ón de Boulevard La Providenc¡a - San Fernando, en
la localidad de La Providencia S¡glo Xxl. Municipio de Mineral_dqla Refgrma,

(

V
El-SoPOT-N26-2O22 . en

ffi-,piodeuinetat de{)
Ifidafqo- / L
bta, Etfficio No. 2.8 plantlbaja, /f
huca de Soro, Hgo., C,P F2OSO-| '
Tel.: Ol {771) 717 800d,:e}+4f91 |

Ex Centro Minero;

www.hidalgo.gob.mx
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Clave

CMc0096

Clave

EFcO252

Gobierno del E¡todo de Hldalgo
Sec?etar¡e de Obrar Públicos y Ordon¡m¡ento ferrltorlal

Fallo dél Procsdimiento por Llclteción Pública
o, EO-SOFOT-]I26-2o2j2

Convoc¡tor¡e fl o. OO:t | 202:2

Descripción del concepto

O47.C,O2 EXCAVACIÓN PARA ESTRUCTURAS, DE ACUERDO CON SU

CLASIFICACION, A CUALQUIER PROFUNDIDAD: A) EXCAVADO A MANO, EN SECO:

2) EN MATERIAL B

Descripción del concepto

CONCRETO PREMEZCLADO RESISTENCIA NORMAL VACIADO CON CARRETILLA Y

BOTES f 'c=150 KG/CM2 REVENIMIENTO DE 10 cm., AGREGADO MAXIMO 3/4' EN

CIM ENTACION.

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera una retroexcavadora para la excavación,
cual es incorrecto ya que la especificación del concepto establece que es excavado a mano

3.-

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera muestreos c/cilindro p/lab con un costo de

$70.00 pza/m3, lo cual es incorrecto ya que las pruebas de laboratorio del concreto se deben

considerar en los los costos indirectos.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación publica en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación

económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap.

lV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que

la información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y

fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustanc¡almente todos
los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en

en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.-

numeral 11.1.- Precio Unitario. fracción 2.- Cuando uno o

las bases del procedimiento por Licitación publica
Causales para desechar la pro

2212e

determinar el fallo de la Convocatoria No. OO5/2022, del Proced¡miento por Licitación
de la obra públ¡ca: Construcción de Boulevard La Providenc¡a - San

en la local¡dad de La Prov¡dencia S¡glo xxl, Mun¡c¡p¡o de Mineral de la

¡

varios de los precios unitariosr/¡f.- no se

J\ :K

haya



Socretrrlr do obrar Rúbl¡s
y Ordommlonto Torltorlal

DIRECCIÓil GEÍIERAL DE ADNIil|STRACIÓÍI
DE PNOGRATAS DE OBRA

Gobier¡ro del E¡tado de Hldalgo
Socretor¡e de Obrar Públicar y Ordensm¡emo Territorlal

Fallo del Procedimiento por Llcltación Pública
ilo. EO-SOPOT-[26-2O2:2

ConYocetor¡e llo. OOE | 2gtE2
determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y
demás relat¡vos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo,
especif icaciones generales y part¡culares de construcción; fracción 4.- Cuando para determinar los costos
directos, a).- no se analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento
construct¡vo, e incluya unidades de medida como: lotes, salida, pieza, destajos o precios globales por
conceptos de obra, materiales, mano de obra y equipo.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
¡as propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las s¡guientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, requeridas por la convocante.

Causal No. 3
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los

\JE
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el fallo de la Convocator¡a No. 005/2022, del Proced¡m¡ento por Lic¡tación Pública
de la obra pública: Construcc¡ón de Boulevafd La Prov¡dencia - San Fernando, en el

r|-w6-2O22, e/'-\

:::,::::^:M,la local¡dad de La Providenc¡a S¡glo XXl, Mun¡c¡p¡o de Mineraldtlg"$ó.ffl.ts8

,i . 
--" '

4ó tllr . d\,/
de soro, Hgo., c.P. 42¡80,

01 (771) 717 8Oo0;ext. 8191



DIRECCTÓil GE]IERAL DE ADTI]IISTRACIÓT
DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡orno del E3t do de Hldalgo
Secróta?¡a de Obr.s Públ¡c¡r y Orden ¡n¡ento Torrhorial

F¡llo del Proced¡m¡emo por L¡c¡t clón Públic¡
tlo. EO-SOPOT-]126-2O22

Gonvocatorla fl o. OO5l2O2i2

Motivo:
El l¡citante no ¡ntegra correctamente el costo horario de la s¡gu¡ente maquinaria:

Cam¡ón Estacas f-14!7 /60 con motor mercedes benz con Equ¡po
Pi

Omite considerar un cargo por consumos de llantas.

Como lo establece el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo
por llantas es el correspond¡ente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria
o equipo de construcc¡ón y se obtiene con la siguiente expresiónl

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horar¡o por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características indicadas
por el fabricante de la máquina.

"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las cond¡c¡ones de trabajo
¡mpuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimac¡ones de la vida de los neumáticos,
desarrolladas con base en las experiencias estadíst¡cas de los fabricantes, considerando, entre otros, los
factores siguientes: pres¡ones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condrciones relativas del camino que

trans¡te, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

Por lo anter¡or no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- luac ión
y Adjudicación; Numeral 1O.- Cr¡terios de evaluación económica, fracción l.- La hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

24129

determinar el fallo de la Convocatoria No. OO5|2O22, del Proced¡miento por L¡citac¡ón Pública

I

\\ \

,l \

de la obra Dúbl¡ca: construcc¡ón de Boulevard La Prov¡dencia - san Fernando,

evaluac¡ón
dos con las
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DTRECCTóil GETIERAL DE ADüIIIISTRACIÓil
DE PR(X¡RAüAS DE OBNA

Gobierno del E¡t¡do de Hldalgo
s€creta¡ia de Obras Públlcar y Orden¡miento Terrltorial

Fallo del Procsd¡m¡ento por L¡c¡t clón Públlca
ilo. EO-SOPIOT-N26-2O22

Gonvocatorla fl o. OOS| 2o.22
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3.- Que cada documento: e). La información se

ajuste a lo requerido.

Fundamento: A
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación.- Numeral '11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido
en la convocatoria; Numeral 11.4.- E-4.- Costos horar¡os, fracción 1.- cuando su determ¡nación, no se establezca
el procedimiento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los
precios unitarios, y la sección ll.- el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del
Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, El costo por
llantas es el correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o
equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn
Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuencia de
su uso.
"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las características ¡ndicadas
oor el fabricante de la máouina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las condiciones de trabaio
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neu
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabricantes, considerando, entre otr
factores siguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relat¡vas del
transite, tales como pendientes, curvas, superficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte;
clima en que se operen, y mantenim¡ento.

\-1
--t_tr't|J*ff-
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Así como en el articulo 42 del Reglamento antes c¡tado.- En general, para la evaluación
propuestas, se deberán cons¡derar entre otros, los siguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

economrca de las

de la obra pública, Consfucción de Boulevard La Providenc¡a - San Fernando. en el Mun¡c¡p¡o de Mineral de la



DINECCIÓT GETIERAL DE ADT¡T{ISTRACIóil
DE PROGRATAS DE OARA

cobaerno del E3t¿do de Hidalgo
Secretar¡a dé Obras Públlcec y Orden m¡emo Territorial

Fallo del Procódimiento por Llcltaclón Públic¡
o. EO-SOPOT-N26-2O2j2

Convocator¡a i o. OO5' I 2lü22
Y el artículo 45, (...) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos.'1.2 y 3, es procedente decretar, esta .1-...--

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Licitante cuya proposición resulto solvente y es aceptada. por haber cumpl¡do con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1.- Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V.

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: Grupo Constructor Perclas, S.A. de C.V., cumple con los l¡neamientos establecidos en las bases del
procedimento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de (\
Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción | \
a la lV, artículo 42 fracción I a la ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto 

^\base de la convocante. I Vvl
Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Grupo Constructor I

Percfas, S-A- de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas pg"t^\
la convocante, y garantiza satisfactor¡amente el cumplim¡ento de las obligaciones respect¡vas con un mont/de l
$33'458,189.98 (Tre¡nta y tres millones cuatrocientos c¡ncuenta y ocho m¡l c¡ento ochenta y nueve p.\"*4
98/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el l¡c¡tante que resultó solvente y al cual se le
adjud¡ca el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo Constructor
Perclas, S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y

garant¡zar satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de 458,'189.98
(Tre¡nta y tres millones cuatrocientos cincuenta y ocho m¡l ciento ochenta y nu O0 M.N.) sin

inar el fallo de la Convocatoria No. OO5/2022, del Procedimiento por Licitación EO-SOPOT-N26-2O22 . en
de la obra pública: Construcc¡ón de Boulevard La Providencia - San /el Munic¡o¡o de Mineral de la

de Hidalgo.en la localidad de La Providenc¡a Siglo XXl, Mun¡c¡p¡o de M¡neralde la Reforma,
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DE PROGRATAS DE OBRA

Gob¡erno del Ectedo de Hldalgo
Sccret r¡a dó Obrar Públlcar y Ordonem¡ento Torrito¡ü¡l

Fallo del Procod¡m¡énto por Lb¡teckón Públlca
flo. EO-SOPTOT-N26-2OiX2

ConYoc.tor¡i I o. Oú/2o,A2
incluir el l.V.A. y un plazo de e¡ecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentac¡ón de garantías.

\.J
rtrtlr

|J*tri:-

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo firmará -\
por un monto $33'458,189.98 (Treinta y tres millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil ciento ochenta y
nueve pesos 98/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se est¡ma a ser
firmado a part¡r del día 16 de Junio d el 2022 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumpl¡m¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de obra, sita en Ex-
Centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta pr¡eta, C.p.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (o1 771) 717 -8oo1 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) i1t-8o-4s, de lunes a viernes
en el horario de 8:30 a 16r30 horas.------
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21/29
el fallo de la Convocatoria No. OO5/2022, del proced¡m¡ento por Lic¡tación públ¡ca No. tr-N26lo}s.-e.y1

deMineral de la //'
No.2-B planta baja,

de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.:01 (771) 717 8000, e$.8191

de la obra públ¡ca: Construcción de Boulevard L¿ Providenc¡a - San Fernando, én el

www.hidalgo.gob.mx



D¡RECCIóil GETIERAL DE ADTI ]IISTRACTóil
DE PROGRAHAS DE OBRA

Gobierno del E¡tedo de Hldalgo
Eocret¡r¡¡ de obra¡ Públlco y Memm¡émo Territorlal

Fallo del Proced¡m¡oíto por Llc¡trc¡ón Públic¡
1lo. EO-SOPiOT-Íi|2A-2O1EI

Convocetor¡. fl o. OÉ | 2OZ2

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo em¡te, del que preside los actos publicos y de los que
elaboran la evaluación.

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial.
ello con fundamento en lo previsto por los artículos'1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2, 3,4, 5 y 6 fracción I y ll inciso b) y 13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al, del Poder

Eiecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emhe

D¡rector Goneru¡ de Adm¡nlatrec¡ón

d€ Progr.ne¡ de Obra

de la S.O.P. y O.T.

28129

determinar el fallo de la Convocatoria No. oo5l2o22, del Proced¡miento por Licitación Pública
de la obra pública: Construcción de Boulevard La Prov¡denc¡a - San Fernando,
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en la localidad de La Prov¡denc¡a S¡glo XXl. Munic¡pio de Mineralde la Reforma,
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DIRECiCIÓil GETIERAL DE ADI¡ÍI¡STRAGIÓil
DE PR(X}RATAS DEOBRA

Servidor Público

deelgnado para prerldir loe actos

de liclt¡ción pÉbl¡c¡, D¡rectora de
L¡c¡tocionsc y Contratoa

Evaluó

Subdirector de Prec¡oo Un¡ter¡os

de la S.O.P. yO.T.

L-i
l- r't
|I.*tr¿fi'-

C¡obier¡ro de! E¡t¡do de Hklalgo
Socret r¡. de Obrar Pública y Ordenam¡ento Territori¡l

Fallo del Procedimlento por Llcltaciiin Pública
1ro. EO-SOPoI- N2o'-2O2:2

Convocrtor¡a fl o. OO5. | 20.212

\

Evaluó

D¡rectora de Precio¡ Unlt¡rlos
de le S.O.P. YO.T.

Evaluó

lefe de Oflclna 'G"

Dictamen para determ¡nar el fallo de la Convocatoria No. OO5l2O22, del Prccedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N26-2O22 ,9
relac¡ón a la adiud¡cación de la obra pública: Construcc¡ón de Eoulevard La Providenc¡a - San Fernando, en el Mun¡cipio de M¡ner

Reforma; ub¡cada en la local¡dad de La Providencia Siglo xxl. Municip¡o de M¡neraldtlfrESlgfi&& ES¡3ffdF,lJidfgfl¡,o,,¡o. z_e ol
Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
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